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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DE LOSA 

Aprobado por esta junta administrativa, en sesión de fecha 12 de agosto de 2025, 
el pliego de condiciones económico-administrativas particulares, para la contratación 
mediante subasta pública del coto de caza BU-11.131 de San Pantaleón de Losa, se 
expone al público durante el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de examen y 
reclamaciones que contra el mismo pudieran presentarse. La licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario en el supuesto de formularse reclamaciones. Simultáneamente se 
convoca subasta a los efectos siguientes: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Junta Administrativa de San Pantaleón de Losa (Burgos). 
b)  Obtención de documentación e información: en la Junta Administrativa de San 

Pantaleón de Losa, calle Barrio La Iglesia, n.º 15, de San Pantaleón de Losa. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: contrato privado de arrendamiento. 
b)  Descripción del objeto: arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto 

privado de caza BU-11.131. 
c)  Plazo de ejecución: cinco campañas cinegéticas (2025/2026-2029/2030).  

Pudiendo prorrogarse por un periodo igual de 5 años si ambas partes están de acuerdo. 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Criterios de adjudicación: oferta económica más ventajosa, un único criterio de 

adjudicación. 
4. – Presupuesto base de licitación:  

Importe total: 4.000 euros anuales más IVA correspondiente, al alza. 
5. – Garantías exigidas:  

Provisional: 3% del precio de licitación.  
Definitiva: 5% del total del contrato. 
6. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

La documentación se podrá obtener hasta el día anterior de la fecha límite para la 
presentación de las ofertas. Las proposiciones se presentarán en el plazo de diez días 
naturales desde la publicación del presente anuncio, ante la Junta Administrativa de San 
Pantaleón de Losa, calle Barrio La Iglesia, n.º 15, de San Pantaleón de Losa. Modelo de 
proposición según pliego. 
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7. – Apertura de ofertas: 

En San Pantaleón de Losa, a las 17:00 horas del primer viernes hábil siguiente al de 
finalización del plazo de presentación de ofertas, que tendrá lugar en la calle Barrio La 
Iglesia, n.º 15, de San Pantaleón de Losa. 

En San Pantaleón de Losa, a 18 de agosto de 2025. 
El alcalde, 

Jesús Villaño Salazar
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